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APROBACIÓN AERONÁUTICA DEL SITIO PARA AERÓDROMO O HELIPUERTO PRIVADO 
 

Pre-requisito: Ninguno 
 

Sección A. Detalle del Solicitante (Persona Natural o Jurídica) 

1. Nombre completo Persona Natural o Jurídica: 

2. Nombre completo Representante Legal o Apoderado: 

3. Cargo Designado: 

4. Dirección: 

5. Número de teléfono: 6. Correo electrónico: 

Sección B. Información del proyecto que acompaña esta solicitud. Para uso de la AAC 

1. Oficio dirigido al Director Ejecutivo para solicitud del trámite de Aprobación Aeronáutica del Sitio. 
(Firmado por Propietario, Representante Legal o Apoderado de la Sociedad) SI  ☐  NO  ☐ 

2. Nombre propuesto del Aeródromo o Helipuerto: SI  ☐  NO  ☐ 

3. Ubicación del Aeródromo o Helipuerto: SI  ☐ NO  ☐ 

4. Tipo(s) de aeronave(s) que opera(n) en el Aeródromo/Helipuerto: SI  ☐ NO  ☐ 
4.1 Aeronave Crítica: 

(Aeronave que tendrá mayor cantidad de operaciones) 
4.2 Aeronave de Diseño: 

(Aeronave de mayor dimensión que operará) 

5. Coordenadas geográficas del proyecto (Datum WGS-84): SI  ☐  NO  ☐ 
5.1 Coordenadas geográficas de los umbrales  

(para Aeródromos): 
5.2 Coordenadas geográficas ARP: 
(Centro de la Plataforma del Helipuerto) 

6. Elevación ortométrica del terreno (MSNM): SI  ☐ NO  ☐ 

7. Elevación ortométrica de los terrenos colindantes (MSNM): SI  ☐  NO  ☐ 
8. Plano topográfico del terreno con la información: Área del terreno, orientación y escala, ubicación con 

respecto al sistema vial existente, esquema de ubicación con norte, cuadro de rumbos y distancias.  SI  ☐ NO  ☐ 

9. Plano en escala del Aeródromo o Helipuerto que indique superficies de aproximación y despegue 
proyectados y la identificación de los obstáculos existentes. SI  ☐  NO  ☐ 

10. Permiso para el Aeródromo o Helipuerto por parte del Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(si aplica) SI  ☐ NO  ☐ 

11. Título de la Propiedad, documento de posesión o contrato de arrendamiento, de acuerdo con lo definido por 
el propietario del proyecto (Documento deberá ser autenticado por notario) SI  ☐ NO  ☐ 

12. Recibo del pago por los derechos de trámite de esta Autoridad. SI  ☐ NO  ☐ 

13. Carta de autorización de la persona que realizará el trámite y recibirá notificaciones SI  ☐ NO  ☐ 

Sección C. Datos de la persona autorizada para realizar el trámite y recibir notificaciones 

1. Nombre Completo: 

2. Número de teléfono: 3. Correo electrónico: 
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Sección D. Firma del Solicitante. (Propietario, Representante Legal o Apoderado de la Sociedad) 

“Yo/Nosotros, declaramos que la información proporcionada en la presente solicitud para la aprobación aeronáutica del sitio para 
aeródromo o helipuerto es verdadera y correcta para los fines consiguientes. 

Nombre completo: Firma y sello: 

Cargo: Fecha: 

 
 

Trámite Posterior: Permiso Aeronáutico de Construcción. 
 
 

NOTA:  
La solicitud deberá ser firmada por el Propietario, Representante Legal o Apoderado de la Sociedad interesada (no se aceptará que la 
solicitud sea firmada por el representante de la empresa encargada de la ejecución de las obras de construcción o instalación). 
 
Las coordenadas geográficas del proyecto deben ser las del centro de la plataforma (para el caso de los helipuertos) o el centro de la 
pista y umbrales (para el caso de los Aeródromos).  
 
Todos los planos deben incluir el nombre propuesto del Aeródromo o Helipuerto, y deben ser firmados y sellados por el profesional 
responsable. Se deberán presentar dos juegos de planos. 

 


